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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT/05612017 
Folios PNT y/o Sistema lnfomex: 00925417 y 00945817 

En la Ciudad de vnarermcsa. Capital del Estado de Tabasco. siendo las cecocnc horas 
del dla cncc de julio del afio dos mil ceceete. reunidos en la Sala de Juntas de la 
Contralorla Municipal del H Ayuntamiento ccoetnucrcnar de Centro, Tabasco, sita en 
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil: ce. M.O. unses 
Chávez Vélez. Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ricardo A. Urrutia üree, Cootralor 
Murnc,pal, Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y 
Acceso a la lnformactón Pública. en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal. 
respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro. para efectos 
de confirmar la ctasmcación de la información y elaboractón de versión publica del Acta 
Constitutiva de la empresa CORPOOREN, S.A. de C.V: Credencial de Electoc del 
Representante Legal de la empresa CORPODREN, S A de C V; Inscripción en el R.F C. 
Comprobante de domicího TELMEX, relacionados con la solicitud de información con 
número de folio 00925417, y del of1c10 DOOTSM-SRYGU-1300-2017, suscrito por el lng 
José Alfonso Tosca Juárez. Director de Obras, Ordenamiento 'rerrítonet y servccs 
Mun1c1pales del H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, derivado de la solicitud de 
información con número de folio 00945817, ante el H Ayuntamiento de Centro. baJo el 
siguiente.------------ -----------------------··---------------- 

Orden del d1a 

1. Pase de lista a los asistentes. 

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

3. Asuntos generales. 
4. Clausura. 

Desahogo del orden del día 

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se \) 
procedió a pasar lista de asrsteocra, encontrándose los CC. M.O. Ulises Chávez Vélez, 
Presidente. Lic. Ricardo A. Urrulia Diaz Secretario y Lic. Mary Carmen Alamina 
Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro.--·-\···· 
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2.· Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública.· En desahogo del segundo punto 
del orden del dia. se procedió al análisis y valoración de la documental rermtrda por la 
Titular de la Coordmactón de Transparencia y Acceso a la Información Publica. en el orden 
s19u1ente -----------------------·····--···------------ ----- 

ANTECEDENTES 

UNO.· Con fecha 15 de junro de 2017, a través de la Plataforma Nac:onal de Transparenc:a 
y/o Sistema lnfomex, se tuvo por presentando solic:tud de acceso a la información, 
consistente en "SOLICITO LA VERSIÓN PÚBLICA DE LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS CELEBRADOS POR ESE AYUNTAMIENTO CON LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA CORPODREN, s. A. DE c. v. INCLUYENDO EL ACTA 
CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CITADA Y DEMÁS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS; SIN QUE SE TESTE EL NOMBRE 
DE LOS SOCIOS, YA QUE ESTOS EN SU CARACTER DE ACCIONISTAS RECIBEN O 
RECIBIERON RECURSOS PÚBLICOS A TRAVÉS DE UNA PERSONA JURÍDICO 
COLECTIVA DE LA CUAL FORMAN PARTE. t,Cómo desea recibir la 1nformac:ón? Otro 
medio." ... (Sic), con número de folio 00925417 a qu:en d110 llamarse Porfirio Diaz Mori 
misma que fue radicada baJo el número de expediente COTAIP/33212017 .-·-···------- 

DOS.· Sollc:tud que fue env,ada para su atención a la neeccon de Adrmmstracón y a la 
ccordmecien del Sistema de Agua y Saneamiento SAS; en consecuencia la primera de las 
seflaladas a través de su oficio ON2044/2017, mformó 1. Envio ,;op1a simple del contrato 
No CPS-021-19-2017 suscnto con la empresa CORPODREN, S A de C V. versión 
pubhca aprobada por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria 
Quincuagésima, Acta CT/050/2017 2.· Que la mreccien de Admm:strac1ón no ha suscrrto, 
ni recibido u obtenido por ningún medio. Convenio de ninguna naturaleza con la Sociedad 
Mercantil CORPODREN, S A. de .C V 3 • Envio copia simple, en versión pública del Acta 
Constrtutiva de la Sociedad Mercantil denominada CORPODREN S.A de C.V, credencial 
de erector del Representante Legal de la Sociedad Mercantil CORPOOREN. S A de .C.V, 
mscripc:ón en el R F C . comprobante de ecrmcnc (recibo Telmex), así como. copia 51mpre 
de la Boleta de inscripción al Registro Púbhcc de la Propiedad y el Comerc:o del Estado de 
Tabasco de la Soc:edad Mercantil CORPOOREN, S A. de C.V.-···-···-----···--- 

Por su parte la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento SAS, informó • . 
respecto me perrmto anexarle en vers,ón pUbl,ca cop,a simple del contrato de servicios 
CPS--021-19-2017 con la empresa CORPODREN S.A. DE C.V. señalando que la demás 
documentac/Ón requerrda por el so/rcrtante C. Porfirio Diaz Mori, la tiene en su poder /a 
Direcc/Ón de Administracl6n del H. Ayuntamiento de Centro La Versión PUb/,ca antes 
menCIO()ede del contrato anexado, fue confirmada por el Cornr/é de Transparencia del H 
Ayuntamiento de Centro en el acta de comr/é numero CT/050/2017 con feche de 13 de 
Jumo del afio en curso."-------------------------,.--- 
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TRES.- Con fecha 19 de jumo de 2017, a través de la Plataforma Nacional de rre-ecere-ce 
y/o Sistema lnfomex se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información, 
consistente en "Copla certificada del oficio número DOOTSM-SRYGU-1300-2017, de 
fecha 01 de marzo de 2017, signado por el lng. José Alfonso Tosca Juárez, Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro. ¿C6mo desea recitar la información? Copla certificada." ... 
jSic), con numero de follo 00945917 a quien di¡o llamarse MARTHA LILIA TORRANO 
misma que fue radicada ba¡o el número de expediente COTAIPl342/2017.--·-------- 

CUATRO.· Para su atención se env16 a la pneccón de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servctce Municipales. misma que a través de su oficio OOOTSM/4216/2017, remmó 022!f!. 
en vefSlón pública del of,c,o DOQTSM-SRYGU· 1300-2017 suscrito po,el lng ./O§é Alfomm 
Tosca Julírez Oirec/or de Obras Qrdenam,ento Te1Titona1 y Servic,os Mumc1pales de este 
H Avuntam18nlo de Centro, Tabasco·-------------··--···---------··-------- 

CINCO.- Mediante oficio COTAIP/0995/2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso 
a la jntormacrén Púbhca de este H Ayuntamiento, sohcrtó a este órgano Colegiado que 
previo anaüsrs de las documentales ad¡untas a dicho of,1:40, en término de lo previsto en los 
artlculos 43 y 44 fracción 11. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 47 y 48 lracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se confirme la clasrñcación de la mtcrmación y eteecracee óe 
versión pública enviadas por los titulares de las Dirección de Administración y neeccon de 
Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales, mediante oficios DN2044/2017 y 
OOOTSM/4216/2017, respectivamente. de las documentales consistente en Acta 
Constitutiva de la empresa CORPODREN, S,A. de C. V.; Credencia/ de Elector del 
Representante Legal de la empresa CORPODREN, S.A. de C. V.; Inscripción en el 
R.F.C.; Comprobante de domicilio TELMEX y del DOOTSM-SRYGU-1300-2017, 
suscrito por el lng. José Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras, Ordenamle;o 
Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. - 

CONSIDERANDO 

1.- De conformKlad con los de los artlculos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 
lraooón I y U, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la mrcrmacéo Pública, 
3 fracciones IV, XIII XXXIV, 6, 47, 48 fraooones I y U, 73. 119 y 124, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, 
de los Lmearmentos Generales en Matena de Claslf1cae4ón y Desclesmcaclón de la 
rnrormacón, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Cons o 
Nae4onal del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Publtca 
Protección de Datos Personales. este Comité de Transparencia, es competente para 
conocer y resolver en cuan!o a la clasificación de la información y elaboración de versión 
púbhca, del Acta Consf"tutiva de la empresa CORPODREN, S.A. de C. V.¡ Credencial 
de Elector del Representante Legal de la empresa CORPODREN, S.A. de C. V.¡ 
Inscripción en el R.F.C.¡ Comprobante de domicilio TELMEXy del DOOTSM-SRYGU- � 
1300-2017, suscrito por el lnq. José Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro, 
T•b••eo.-····-···-····-···-···-··--···--··--···-···-···--····--· • 
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ll. Este Órgano Colegiado. después del análisis y valoración de las documentales remtdee 
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Púbüca, se entra al estudio 
de los fundamentos legales que nos lleven a determinar sr se confinna la clasificación de 
la mformaoón y elaboración de versión pública de las documentales descntas en los 
antecedentes de la presente acta -----------------· 

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constiwc,ón Politlc• de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

"Artículo 6 La mamfesreción de les ideas no será ob¡e!o de ningune mqu,s,c/ón ¡udic,al o 
adm1nisrra!M1, s1110 en el ceso de que ¡¡taque a le moral. 111 vda prrvada o los derechos de terc,;,ros. 
provoque a/gün del/ro, o perturba el orden piJblico. 81 derecho de réplice sera e¡ercido en los tt,munos 
d,spuesros por/a ley El derecho II la Información seré garantiz:ado por el Estado. 

A. Para el eJen;,cio del derecho de acceso a la 111formación, 111 FederaclÓn y las en/Kiades 
faderatwas en el t,mbllo de sus reS{)f1CtMJS competencias se reg1rt,n por los siguientes pn11C1p10S 
y bases 

11. La mtormacl6n que se ref,ere e la vida prrvada y los delos personales seré protegKia en los 
tt,rm,nos y con las excepe,ones que fi¡en las leyes • 

"Articulo 16 . 
Toda persona !,ene derecho a la protecclÓn de sus datos personales, al acceso. rectrflcación y 
carice/llCIÓ/l de los m,smos, as/ como a mamfestar su opOSICIÓfl en los 16rminos qoo fl¡e úJ ley, la 
cual establecen! los supuestos de excepclÓf> a los pnncipios que njan el traram,ento de daros. por 
razones de segundad nacional d1spos,c,ones de ordan p(,blico segundad y salud piJbllcas o para 
proteger los derechos de terc,;,ros • 

El articulo 4° bis, fracción 11 de lit Constitución Po/11/ca del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco· 

"Articulo 4' bis. El derecho a la ,ntonnac/Ón es lnheronte al ser humano y por lo tamo el Estado 
/,ene la obligación primigema de reconocerlo y garant11arlo. tomando en conS>deraCIÓfl los Siguientes 
pnnc,p,os. 

111 El derecho a la mt,mKiad que •nclu}'tl la PflV/lCldad de la vida fam,llar en pnmer grado y en general 
la que se ref,ere a sus datos personales, deberé ser garant,zado por el Estado en los term,nos y 
e�cepdones qoo fijen las leyes teniendo s,empre como referente el respeto a la d,gnKiad humana.· 

Ley General de Transparencia y Acceso 11 /a Información Püblica: 

"3.- Para los efectos de la presente Ley se emendert, por 

Fracc,ón XXI Varsión p¡jb/,ca Documento o &pedlflnle an el que se da ecceso a mlormación 
el,minando u om,rrendo las pam,s o secciones clasilicadas • 

uArt,culo 23. Son su¡e/os obllgados a transparentar y perm,t,r el BCCl!SO a su mfo,macll'm y proleget 
los daros personales que obren en su poder cualqu,er autondad. entKiad órgano y orgamsmo de 
los Poderes E¡ecur,vo, Leg,slatrvo y Jud,c1al, ó,ganos autónomos. partidos pollt,cos. fideicomisos y 
fondos piJbllcos as/ como cua!qu,er persona f/s,ca moral o s,nd,cato qoo recibe y e¡ena recursos 
p(ibl,cos o reaflC8 actos de autoridad en los t,mbltos federal de las Entidades Feooratrvas y 
municipal" 
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"Articulo 24. Para el cumphmlflnlo 00 los obJfllMJS d6 esta Ley los su)fltos ot,hgados debanln 
cumplir con las s,gwentes obl,gac,ones, según corraSp(H)(la, d6 BCUf1rdo a su naturaleza 

VI Proterµ,r y resguardar la mfomiaclÓtl claslf,cada como raservada o OO!lfldencial", 

"Articulo '3. En cada sujeto obligado se Integrara un Cormté de Trnnsparef!Cla co/egtado e 
mlegrado pOr un numero ,mpar 

El Comité de Trnnsparenc1a adoptaré sus resc/uc,ones p0r mayorl1 de votos En caso 00 empate, 
et Presidente tendrá voto de cal,clad. A sus ses,ones podrt!n as1shr como mwtados aquellos qoo sus 
mtegrantes cons,cieran nect1senos qu,ell{)s tendnln voz pero no voto 

Los ,n/egrantes del Com,té de Transparancia no podr.ln depender )flrérqu,cam,,inte entre si /amparo 
podmn reun,rse dos o más d6 estos mtegrames en una se/a persona Cuando se presente el caso 
et �tu/ar del su¡eto obligado tendré que nombrar a la persona que supla al subordinado 

Los mtegrontes del Comité de Transparer1C1a tendriln acceso a la mformactón para d6termmar su 
das,fit;;aclÓfl, OO!lform,,i a la normat!Vldad previamente estableada p0r los su¡etos obligados para el 
resguardo o salvaguarda de la mformaclÓ/1 

El Centro d6 lnvt,st,gación y Segundad Nacional, el Centro Nac,ona! de Planeac,{¡f¡ An�hs,s e 
lnformac,ón paro el Comba/e a la Delmcooncia, el Ce111ro Federal d6 ProtBCCIÓ/1 a Personas, la 
D"1lCCión de eooro,nadón de lntel,genc,a de la Com,stón Nac,ona/ de segundad la 
Subprocuradurla Espec1al1zada en lnvest,goción d6 Delmcuencia Orgamwda la Umdad de 
lntehgancia Fmanc,era, el Estado Mayor Pros!denc,al. el Estado Mayor de la Df;fensa Nac10nal, el 
Estado Mayor General de la Armada, la Autondad Investigadora de la Com1S/Ófl Federa! de 
Coo!petencia Económ,ca y la del Instituto Federal de TelecomumcBCIOllfls o b,en, las umdades 
adm1nistratrvas qi.18 los sustotuyan. no estarfln su¡etos a la autondad de los Com,t6s de 
Transparancia a que se refiere el prasen/e articulo, s,endo sus func/Olles ras{J(lflsabi!idad exc!usrva 
del t,ruler de la propia enhdad o unidad adm,nmratrva 

La ctas,fit;;aclÓ/1, desdaslficac,ón y acceso a la información que g,;Mren o custodlfln las mstanc,as 
d6 1mel,genc1a a mV8st¡gac'6n deberé apegarse a los términos previstos an la presente Ley y a los 
protocolos de segundad y resguardo esta/JJ&ctdos para ello • 

"Articulo 4', Cada Comité de Trensparef!Cla rendrt! las s,gu,entes funcrones 

lnsrrtu1r coordmar y superviser, en tárm1nos de las d1spos,cíones apl,cables. las acc,ones y 
los proced1m,entos para asegurar la mayor eficacia en la ges!>ón de las sc/,c,tudes en 
matena da acceso a la ,nformaCIÓII 

II Confirmar, mod1f,caro ravocar las d8termmac/Ofles que en malana de ampliación del plazo 
de raspuesta cJasificac/Ófl de la lnfom,ac,ón y decJaraclÓ/1 de mex,scencia o de 
incrJmpetenc,a rea/Icen los IJtulares de las A reas de los sujetos obligados· 

"Articulo 116. Se consid8ra mformOCIÓl1 confidencial Ja qua OO!lllene dalos personales 
concemiflntes a una persona ldent1f,cada o KJent1flcable 

La mtormaCtón confidencia! no estará su¡eta a temporal«Jad alguna y sólo poc/rfln taner acceso a 
ella los titulares de la misma, sus represan/antas y los Servidores Póbl,cos facultados para ello 
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Se corrsidf!ro como mformaclÓ<I corrfKJeric,al los secrotos b.lricano. flducrano mduslnal, comerc1el, 
fiscal. burs.lt1I y pos/a/, cuya /1/ulandad comisp0t1da a perbculares, su,J6/os de derecho mlemec,ona/ 
o a sujetos obligados cuando no involucran el ejel'CICIO 00 recursos públicos 

AS/mismo será /nformac/Óll ronfldericial aquella que prosenten los pett,cu/aras a los su¡elos 
obligados, siempre que tangan el derecho a ello de conformidad con lo dispuesto por las k!yes o 
los trotados mtemact0nales • 

Ley CH! Transparencia y Acceso a la Información P/Jblica del Estado de Tabasco: 

"Articulo 3. Para los efectos de esta Lay, se entendera por 

Fracción IV. co,mté de T ransparenc,a Organismo colegiado de cart,cter nom,a1,vo com;tltuido al 
interKY de los Sujetos Obligados. 

Fracción XIII. lnformecrón ConfKienc,al La lnformec,ón en poder de los Suietos ObJ,gados, rolat,va 
a los datos personakls protegidos por el derecho fundamental a la p,rvecidad, 

Fracción XXXIV. Versión Publica Documento o Expediente en el que se de BCC8SO a mformBC/00, 
e/1m1nando u omit1endo las partes o secaones dasdlcadas • 

"ArllcYIO 6. El Estado garan�zanl de manera 9fec/rva y opo,Tuna, el cump/1m,ento d9 la pr9sente "' Qu,enes produzcan, administren, maM¡en arclwen o conseNtln 1nformec'6n p(Jbhca ser,Jn 
responsables da la misma en los térmmos da esta Ley 
Toda la informaCIÓ/1 en poder de los Su¡etos Obligados astera a d,spos,c,on de les personas. salvo 
aquella que se ronsldera como reservada o confldenc,al" 

uA,t/culo 4T En cada Su,elo Obligado se mlegranl un Comité da Transpare!1Cl8 colegiado e 
mlegrado por tres m,embros 

El Com,te de Transparenc,a ses,onare lag almanta p,ev,¡¡ ex1steric,a del quórum que se cons/ituirá 
coo al menos dos terceras palfes de sus integrantes, el CYal adoptara ws raso/m;,ones por mayorfa 
de votos En caso de empata. el Presidente tandrá voto de calidad 

A sus sesiones podnln as1st,rcomo invitados aquellos que sus integrantes consideran necesanos. 
qulflnes tendnln voz pero no voto 

Los mtegrontes d61 Comité de Transparancta no podrtm depender Jerárquicamente entra si, tampoco 
podrán raunirse dos o més de estos integrantes en una se/a persona Cuando se prasente el ceso. 
el titular del Suieto Obligado tendrt, que nombrar a la f)6rS()lla que supla a! subordinado 

Los mtegran/es del Comité da Transpar&flCla tandr;ln ec<.:t!SO a !a ,nformacrón para determinar su 
das1ficaclÓ<I. conforme a la normatrvidad prev,amente establecida por Jos Sujetos Obligados, para 
al resguardo o salvaguarda de la mformec,ón 

La Vicefiscalle CH! A/lo Impacto, la Viwflscalla 00 los Derechos Humanos y Atenctón Integral a 
V/climas da la Fiscal/a General del Estado y la 01racc/Ó(I General da PreverlCIÓ/1 y Reinserr:1Óf1 
Soci81 de la Secretarla de Segundad Pvblica. lncJuldes las unldadas adm1mstrallves con les que 
cuenten no estartin SUJ6tos a la autoridad de los Comités de TranspareflCla a que se raf,era al 
presente Capitulo, s,endo sus func10nas rasponsab1l!dad exclus,va del 11w1ar del e.ea de que se 

"'" 



·.� �; 
" ........ AMNT<> -·- \OUAHO-TM..llll. 

( 

CODrdnatión di, T 1'811$¡1a-il 
y Accesa I la lnfomiKldn Púl,liu 

ü,I, ---·- Olil r.-""'- 
t" - • -c• - - - ·-- 

"2017, Ai\o del Centenario de la Promulll"c•ón de 11 
Con1tltuclon P0Ulic1 de los E•ta- Unidos Mex,cano." 

La dasdicación, desclasrf,c8C/Ófl y acceso a la mformaaón qu& generon o costcoen las msu,nc,as 
d6 intellgenc,a e inves/,g8CIÓl1 deberfl apegarse a 10$ Mrmmos prav,stos en la Ley General y a los 
protocolos d9 �undad y fflsguardc r;stablocldos paro IJl/o" 

u Artículo 48 • cada COm•M de Transparancra tendrá las s,gulenles func,ones 

lnsbtv1r, ,;oordit11.1r y SUP111Visar. en rflrminos de las d1spos1C,ones aplicables, las accoooes y 
los prooedim,entos para asegurar la mayw eficacia on la gest>6n de las sollC!tudes en 
marena de IICCeSO a la mtorma,;;/ón, 

II COnhrma, mod,f,ca, o ruvocar Jas determinaCIOfl9s que en mafena de ampl,aaón del f)fflzo 
de resp�sta. clasrf,cación 00 la inform8C/()n y declaraGIÓII de inex,stenoa o de 
incompetencia realicfJr, los 11/ulares de las Amas de los Su¡etos Obhgad0$", 

"Articulo 73.- Los Su¡eros Obl,gados S(lrfln responsablf;s 00 los datos personBles en w poseSKX! 
y, en re/eclÓfl oon <lslos, <Mbenln 

I Adoptar los proced1m,en1os adecuados para recibir y responder las sclic1lvdes de acceso, 
rectlfialClón COfTeCCIÓn y oposiCIÓfl al tratam,ento de dalos. en los casos que sea procedente, as/ 
como capec1rer a los SeNldores Públ!C()S y dar a conocer mformación sobre ws po/11/CBs en re/&e/Óf/ 
coo la prote,:;,c,{¡(¡ de tales datos, 00 conlormldad con la normelMdad apl,cabie 

VI Adoptar las medidas necesanas que garanbcen la segundad de los datos personalr;s y eviren su 
8iteroClón p,!rdlda, rransmislOO y acceso no eutonzado" 

"Articulo 119 - Cuando un documento contenga part11s o secc!Ofl11s ros11,vades o confidef)(;1ales, 
los Su,atos Obligados, para efectos de atender une so/,cirud d11 mformeción deberán elaborar una 
Va� Publ,ca en le que se ocult11n las part11s o secc,on11s das,ficadas ind1CBndo su oontenldo de 
manera geMrice y fundando y motr,,ando su clas,fi,:;ac/Óf/· 

«Articulo 124. Se conSKJero mformacl(}n confldencml la que cont,ene dalos personales 
coocem1entes a una person8 Identificada o K1ent1ficable 

La mform¡¡c,ón oonfldenaal no as/ti su¡eta a temporalidad alguna y solo podrlln tener acceso a ella 
los /ltulares de !a misma sus representantes y los Servidores PIJblicos feculredos para el/Q 

Se oonS!dera como mfonnaclOO oonfidencml; los secretos b;mcano. fiduciario. mdustnal comercml 
fiscal, burs/Jt1!, y postal cuya tifulandad corresponda a pai1iculares, suf6los de derecllo 1nlB111&eK.K1al 
o a suieros obl,glJdos cuando no lnvolw:;ron ¡;/ eJercicio de recursos plJbl,cos 

As/ mismo, sera mtormac/Óf/ C011fidenc18i aque!la que prosenten los particulares a los su¡e,.-"' obl,gados s,empre que tengan el derecho a ello, de co11formldad con lo dispuesto por ras leyes o 
los trotados 1ntB111ac!Oflalas· 

Artlculos J frKciones 11 y V, 18 primer plirrafo; 19, 21, 26 segundo pArrafo 27 y 50 del 
R6f1/am1mro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pub/lea del Estado de 
Tabasco. 

'Articulo 3. Además 00 io seflalado en el articulo 5 00 la Ley de Trensperenae y Acceso a la 
!nformaaón Püblice del Estl>do de Tabasco. para efectos del presente Reglamento 56 e111endera .,. 
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11. Derecho • la lnrimrdad: Derecho mharonl9 al ser humano de mantenerse BJ8no a toda m¡eroncra 
o 1nrrom1s,{)(¡ aro1rrana o abuswa en su vida pnvada familiar o afectiva o a sus datos personales en 
salvaguarda de su honra y d,gmdad. 

V. Información de acceso restringido: Toda mformación en posesoón de los Su¡etos Obligados de 
carácter confidencial y la claSlficada como ro servada • 

"Articulo 18. Se considera Información confidencial los Datos Personales en GOIICOllJancra con 
el concepto prev,sto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto de 
divu/9ac/6n, distribución ni comercla//uc/ón y su acceso estará prohibido a toda persona 
distinta del aludido, salvo las e(cepc/Ollfis previsras en las d,sposiciones legales • 

·Articulo 19. Los SUJ8IOS Obl,gados garant1zanln la protección de los Dalos Personales· 

·Articulo 21. Se consideran Datos Personales 
l. Los datos propios da una persona fl5lca identificada o identrficab/e relabvos a 
e) Ongen iHnico o racial, 
b) Caracterlsllcas fls,cas. 
e). Caraclerlsticas morales. 
d) Caracterlsticas emcciona!es. 
e). Vida afectiva; 
f} Vida familiar; 
g) Domic1ho 
h) Nómero Telefómco de conexlQf' fls,ca, celular o sa/al1/al. 
i) ComNJ elecrtómco o Direa;oón de! Protocolo de lnl9met o IP 
j) Patnmon,o, 
kJ ldeologta 
1) Afd,ación pol/ttca, 
m) Creencia o convicc,ón rel,giosa. 
n) Estado de salud f/s,ca, 
o) Estado de salud mental, 
p) lnformac,()n r.nanciera, 
q) Preferenc,a sexual y 
rJ Otros análogos que afecten su ,n11mldad 

11. Los que se entregwn con ta! carácter por los particulams a los SuJ8IOS Obl,gados de 
la cual sean titulams o mpmsenrentes legahis, enrre otm 
8} La relatwa al palnmomo de una persona jur/dica colectwa 
b) La que compmnda hechos y ecrcs de car6cter económico, coolab/e. JUrldico o 
admm1strar,vo relatNOS a una person8 que pud,era ser 01,1 para un compelJdor. como 
es la relalwa a detaH11s sobm el manep del m,goc,o del �tu/ar. sobre su proceso de toma 
de dec/SJ0/19S o mformac,ón qw pudiera 8feclar sus n,¡,goc1ac,ones, acuerdos de los 
órganos de adm,msrraClón pollt,cas de dNKkmdos y sus mod1fic1tC10nes o acres� 
asamblea 
e) Aquella cuya d1fus;ón esté proh,blda por una c!l!usula o conv,¡n,o de confl<Jencralldad 
y d) La demás de naturaleza s,m,lar 

Es responsablildad de los part,cu/ares. cuando 8n/regwn a los SIJJ9tos Obl,gados ,n�mac,()n 
confidencial. de conformidad con lo eslab/ecldo en el Articulo 37 de la Ley. seria/ar los documentos 
O S9CCIOtles de ástos que la contengan, as/ como su fundamento legal por el cual conSKJeran qw 
tenga ese carácrer • 
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"Articulo 26. Cuendo la mformac,ón confKHlnc,a/ /laya de)<ldo de ser necesana o pertmente a loo 
fillfls para los cüales hubiera Sido fllCabada debef'II reintegrarse a su Mular cuando esto fuera 
pos,ble, en caro contreno y despu(ls de un allo sm que el part1eülar sol1erte d,cha mformiJCIÓfl al 
&J}flto Obligado se procedef'II conforme a la iegjs/ación comJSPO(ldiente• 
La información confldrmc,al no estar.! Sj!Je/a a plazos de venciml8nto y tendf'II ese caf'llcter de 
manera 1ndefimda, sal\lo que medie el consentimiento e�preoo del trtular de la mformaclón o 
mandamllln/o esenio em1//do por autondild competente • 

"Altlcülo 27. No se requannl el consant1miento de las personas para proporcionar mformac/00 
confld1,nc1al en los casos qve determina el artlcülo 58 de la Ley• 

"Alticulo 50 Los SuJetOS Ob/19ado:; podrán entregar mformacKJn que conrenga una palf9 o partes 
daSfflCadas como reser11ada, siempre y cuando los documentos en qua conste le mformadón 
permiten eliminar las partes o sacc/Otles clesdK:adas 

Para ello, /os Sujetos proceder(ln a Obligados reproducir la Información dejando en blanco 
los up11cios que ocupa la Información de acceso restringido, pomendo en su lugar la siguiente 
leyenda "Esp;Jc/o que ocupa Información clasificllda como reser11ada o por ;nformac/ón 
confidencia/' y la entregerfl asl al so/,citante • 

El capitulo IX D<J Los Lineamientos Generales en Materia d8 Clasificación y Oesclas1ficsción 
d11 la Información, as/ como par11 la Elaboración de V11rslon11S Pub/ices, 11mltldos por el 
Consejo Nac,onal del Sistema Nacional de 7ranSp;Jrenc,a, Acceso a le Información Pub/Ice y 
Protección de De tos Persone/es, .!91'ala · 

"Quincüagéslmo sexto Le versión púbhca del documento o expediente coe contenga partes o 
sac,::,orn¡s reservadas o confldenciales, setá elaborada por los su¡etos obl,g/Jdos, prev,o pago de los 
costos de reproduCCl(m a través de sus (!reas y deben! ser ap,obada por su Comité de 
T ranSparencie 

Qüincüagéslmo séptimo. se conSldwa en pnnc1f)IO, como mtormacKJn púb/Jca y nopodnl omrtirse 
de las versiones públK:as hi s,guienta 

I La rolatrva a las Ob!19ac10nes de T ransparenc,a qoo contempla el Titulo V de la Ley General y les 
dem(ls di�ICIO{les legales apl,cables. 

11 8 nombre de los setvldores públicos en los documentos. y sus firmas autógrafas. cuando sean 
uMwdos en el e}flrcicio de las facultades confefldas para el desempeflo de! serwcio púb!ICO y 

III La mformaclÓ/1 qve documente dec1sionas y los actos de autoridad conduidos de los su}fltos 
obligados, as! como el llJflfCIC/0 de las facultades o actividades de los serwdoros pub!ICOS de manera 
qoo se pueda valorar el desempe/lo de los m,smos Lo anterior, siempre y cuando no se ac ,re 
alguna causal de cJasrt,cac,<,n prev,sta en las ley11$ o en los tratados mtemaciones wscritos 
Est/Jdo me,,cano 

Quincüagés/mo octavo. Los su¡etosobl¡gados garant,zanln qve los sistemas o med,os amp/eados 
para eljmmar la 1nfQm18CIÓl1 en las 1'8rsiones públK:as no permrtan la fllCüpefllCión o 111sualizac1C11 
de la m,sma· 

111.· De conformidad con los de los articulas 3, fracción XXI, 23. 24 fracción I y Vl, 43, 44 
fracción I y 11. 116. de la Ley General de Transpare.��a y Acceso a la Información Públ+ca, 
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3 fracciones IV, XIII XXXIV, 6, 47, 48 fracccres I y 11, 73 119 y 124, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el Capítulo IX, 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descíasmcacén de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el ccnsejc 
Nac.onal del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Peraonales. considera procedente confinnar la clasificación y 
elaboración de versen publica del Acta Constitutiva de la empresa CORPODREN, S.A. 
de C.V.; Credencial de Elector del Representante Legal de la empresa CORPODREN, 
S.A. de C.V.¡ Inscripción en el R.F.C.¡ Comprobante de domicilio TELMEX y del 
DOOTSM-SRYGU-1300-2017, suscrito por el lnq. José Alfonso Tosca Juárez, Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento 
de Centro, Tabasco. 

IV. Por lo antes expuesto y fundado este Comité. después del am!lis1s de la documental 
remmea por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información. senalada en el 
considerando que antecede, este Órgano Colegiado, determina que es susceptible de ser 
clasificada en versión pública por contener información confidencial.----------------- 

��::��!:u:;;�ª�i!!'.e Co_�'.lé d�--�ans:.3renc1a -�edian�:��-�'.º ����nim������ 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la mtorrnacrón y la elaboración de la versión 
publica del Acta Constitutiva de la empresa CORPODREN, S.A. de C.V.; Credencial de 
Elector del Representante Legal de la empresa CORPODREN, S.A. de C.V.; 
Inscripción en el R.F.C.; Comprobante de domicilio TELMEX, por contener datos que 
de conformidad con los artlculos 116 de la Ley General de Transparenc.a y Acceso a la 
lnformac.ón Pubhca y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, constituyen información ccoüeeocei. tales como 
Del Acta Constitutiva de la empresa CORPODREN, S.A. de C.\/: nombre del Delegado 
Espec.al de la Sociedad Mercantil de los accionistas de los invitados especiales, del 
Presidente de debates, del Secretario. de la persona a quien se le revoca poderes. del 
escrutador, monto de acciones y valores, cantidad de acciones. valor nominal de acciones: 
valor total de acciones, nombre del acrramsnador único, edad, lugar y fecha de nac.miento 
del Delegado Especial de la Sociedad Mercantil as1 como su R F.C , CURP. dcrmcjc 
numero de credencial para votar, clave de elector, capital social mínimo, valor de las 
acciones nominat>vas, nombre de apoderado legal, nombre de comisano, números de 
permiso de econcrrxa. expediente y de folio nombre de ciudadano 
Credencial de Elector del Representante Legal de la empresa CORPODREN, S.A. de 
C.V. domóc1ho, clave de elector, CURP, foto, Estado Munic1p10, Localidad, ano de registro, 
número de follo y firma 
Inscripción en el R.F.C. finna del apoderado legal 
Comprobante de domlcllio TELMEX: firma del apoderado legal --·----------------- 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la versflln 
pública por contener información confidencial tales como nombre del sohc.tante (es decir 
de la persona a quien va dirigido el oficio). nombre y firma de la persona que recibió el 
documento que se clasff1ca, consistente en el oficio DOOTSM-SRYGU-1300-2017 
suscrito por e/ lng. José Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras, Ordenamiento 
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Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, que 
de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
!nfonnac16n Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, constituyen información confidencial--------------------------- 

TERCERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto 
Obligado-----------------------------�------------------- 

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a 
desahogar el siguiente punto------------------------ --------------- 

4.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del dia se 
procedió a clausurar la reunión extraordmana del Comité de Transparencia del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. siendo las dieeinueve horas de la 
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella 
mervoercn ----�------------------------------------------------ 
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